
I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCAUDT{

JFPB/N4ó/rfr.
I l,OTA, l2 de Enero de 201ó.-

DECRETO N'OO7O.-

\'¡stos:
a) I)ictamen No 4663. dc 06/0211996. rjc Contraloría Cen€ral

b)Articulo 8'. lnciso 3', dcl DF. L. N' l/19704,
de la fcpúblioa.-

Código del Trabajo.-
c) C()nv€n¡o Celebrado con Alumno en Práctica de

l'echa l2 de Enero de 2016.-

. d) Ley N" 19.880 sobre bases dc los procedimientos
adminislrativos que rigen los Actos de Ios Organos de la Administración dcl Estado,

c) D.Ii.I,. N' I dc 2006. del Ministerio del Interior.
publicado cn Diario Oficial cl 26.07.2006. que fija texto refundido de la Lcy N" 18.695.-

\', cn uso dc lo dispuesto cn cl Articulo N" 12 y las
l¡cultades que me confierc cl Artículo 63o. amlrr¡s dc la lcy N' 18.695, Orgánica Constitucional de
Municioalidades.-

DECRETO
. l,- Apruébcsc Convcnio de Practica Profesional

celebrado entre esta Ent¡dad Bdilicia y el a!/mno r¡uc se pasa a individualizar. en pcríodos que se indican,
con el fin de rembolsar los gastos que 9ilgniliqucn los traslados desde sus dopicilios durante la ida y
vuelta en los horarios dc iomada y coj/ción: ///
MARCTA NAYARET pAZ TAprAl R.U.T.

2.- Ul convenio tendrá vigencia por el periodo señalado
en la Cláusula Tercera dcl respectivo instrumento.

3.- Estc convcnio se regirá por la norma establecida,
por el artículo 8o. inciso tercero dcl Código dcl lrabajo. por Io cual no da origen a relación laboral. Sc
deja expresa con¡áncia que el estudiante no será considerado como empleado municipal para ningún
et'ecto legal. py'r l<> que no altera la planta lija de dicho personal. con vigcncia entre el 13.01.201ó al
16.03.20t6.- /

4.- Ill convenio aprobado por
entenderá como parte integrantc dcl prcsente dccreto cn todas sus partes.

5.- Iil estud¡ante cumplirá
semanales. distribuidas. según el punto Quinto del Convenio.

ó.- Ill gasto que irrogue
2 | 5-2 l-03-007-000-000 A lumno en Práctica del presupuesto municipal

OPORTUNIDAD ARCHiVESE.
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Alümno en Práctica,-
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Dep¡rtamento de P€rsonal.-
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